
internationaux. Il s’agit, en tout cas, d’un de ces “principe généraux de
droit” [...] que la Cour applique en vertu de l’article 38 de son Statut.17

En este caso se trataba de saber si la construcción de diversas obras
por parte de Bélgica, era compatible con los derechos que se desprendían
para Holanda del Tratado de 1863, relativo al régimen de tomas de agua
del Meuse. Por su parte, Bélgica demandó reconvencionalmente a la Cor-
te, de juzgar, que el gobierno holandés había cometido una violación al
Tratado de 1863 al efectuar ciertos trabajos de arte.

Desafortunadamente, al concluir que Holanda no había violado el
Tratado, la Corte ya no se pronunció sobre la sustancia misma del recurso
interpuesto por Bélgica.18

Lamentablemente, aquellos Estados vinculados por la Convención de
Viena de 1969, se verán limitados (no privados) inter se, de un trascen-
dental medio de defensa, del cual gozan de acuerdo con el derecho inter-
nacional general. Esto es, el de oponer ipso facto la excepción non adim-
pleti contractus, frente a la parte infractora.

Y como acertadamente señala el profesor Joseph Nisot, nadie duda
que el recurso de excepción de que tratamos, puede desnaturalizarse al
abusar de él, en forma arbitraria. Pero esto ocurre, por lo demás, con casi
cualquier otro “ recurso” . Sin embargo, dice J. Nisot, hay que enfatizar
una vez más que el recurso en cuestión forma parte de la esencia misma
de las relaciones contractuales.

La susodicha cláusula responde incontrovertiblemente a una necesi-
dad: si se invoca, es casi siempre, bajo imperiosas circunstancias, que
obligan a la víctima de la infracción a reaccionar, eventualmente, con la
mayor prontitud, so pena, que de no hacerlo así, su reacción tardía sea ya
carente del efecto necesario.19
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17 Ver opinión disidente del juez D. Anzilloti en “Prises d’Eau à la Meuse (1937)” , Répertoire
des Documents de la Cour de La Haye, série I, 1922-1945, t. 2; “Les sources du droit international” ,
Genève, Institut des Hautes Études Internationales, núm. 47, 1967, pp. 1109 y 1110.

18 Idem. Incluso el profesor Manley O. Hudson sostuvo en su opinión individual: “ [...] In a
proper case, and with scrupulous regard for the limitations wich are necessary, a tribunal bound by
international law ought not to shrink from applying a principle of such obvious fairness” , idem, P. C.
I. J. (1937), series A/B, núm. 70, p. 77.

19 Ver Nisot, Joseph, “L’exception ‘Non adimpleti contractus’” , Revue Générale de Droit In-
ternationale Public, 1970, núm. 3, pp. 1-6.
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